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Tanto la NIIF 3 Combinaciones de Negocios, como su
antecesora, la NIC 22 Contabilización de las Combi-
naciones de Negocios, dejaron fuera de su alcance el
tratamiento de las combinaciones de negocios bajo
control común. Estas transacciones no se encuentran
regladas por las NIIF, contabilizándose en la práctica,
de formas diferentes. Su auge en la última década dio
lugar a que, en 2012 el IASB incluyera en su agenda,
un proyecto de investigación sobre combinaciones de
negocios bajo control común. En este trabajo realiza-
mos un análisis de la actividad desarrollada por el
IASB hasta el momento en relación a dicho proyecto.  

Business combinations under common control. Cu-
rrent regulatory situation in the area of IFRS 3

IFRS 3 Business Combinations and its predecesor, IAS
22 Accounting for Business Combinations, left out of
reach treatment of business combinations under com-
mon control. These transactions are not regulade by
IFRS, being counted in practice, in different ways. Its
boom over the past decade resulted in the IASB being
included in its agenda in 2012, a research project on
business combinations under common control. In this
paper we carry out an analysis of the activity by the
IASB so far in relation to this project.
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1. INTRODUCCIÓN

El constante crecimiento en la internacionalización de los negocios,
el auge de las operaciones corporativas, en especial las fusiones y
adquisiciones1 (conocidas como Mergers and Acquisitions, o M&A),
el acceso global a los mercados financieros y la cada vez mayor exi-
gencia de cumplimiento normativo a las empresas (Corporate Com-
pliance), hacen necesaria la existencia de estándares comunes en la
contabilidad de las empresas, que permitan su total comparación e
interpretación. 

Para el caso de operaciones de inversión en sociedades cotizadas y
para las operaciones de M&A, la información pública existente sobre
las compañías objeto de la transacción es esencial y condiciona, en
su mayoría, la toma de decisiones del inversor. Un inversor racional
realiza la asignación de recursos –inversión– con el objetivo de ma-
ximizar la utilidad esperada de la riqueza final. En situaciones de
riesgo o incertidumbre parcial, en las que el agente inversor no sabe
cuál será el comportamiento en el futuro del activo adquirido, puede

1. La actividad mundial de M&A en 2018 supero los US$ 4 trillones, con un aumento
del 19% en relación al ejercicio 2017 según informe de Thomson Reuters
<http://dmi.thomsonreuters.com/>



asociar probabilidades de lo que va a suceder en función del nivel
de información que disponga. Por tanto, resulta esencial que la in-
formación que faciliten las empresas sea fiel reflejo de la realidad
económica acontecida, sea accesible por cualquier potencial usuario
y, sobre todo, pueda ser comparable en cuanto a sus criterios de va-
loración y registro. La presentación de informes financieros permite
a los inversores evaluar el retorno potencial de oportunidades de in-
versión y supervisar las decisiones importantes de los directivos en
fusiones y adquisiciones (Astolfi et al., 2015). Es por ello que resulta
de especial interés la contabilización de las combinaciones de nego-
cios. El uso de diferentes métodos contables puede afectar a todo el
proceso de selección, valoración, negociación y ejecución de las
transacciones (Baker et al., 2010). Como señala Sherman (2010),
no hay transacción más complicada que una fusión o adquisición.
Además, son casi de las pocas transacciones que permiten a las em-
presas registrar nuevos activos intangibles en sus balances (Bonacchi
et al., 2015).

Como indica el International Accounting Standards Board (IASB) en
el párrafo 1.2 del Marco Conceptual Revisado de la Información Fi-
nanciera, “el objetivo de los informes financieros de propósito general
es proporcionar información financiera sobre la empresa que sea
útil para los inversionistas existentes y potenciales, los prestamistas
y otros acreedores en la toma de decisiones relativas a la aportación
de recursos para la entidad” (IASB, 2018). Esta afirmación nos lleva
a considerar que el objetivo principal de la información financiera
resulta fundamental para la toma de decisiones por parte de todos
los stakeholders. 

Asimismo, la información contable desempeña un papel potencial-
mente crucial en el gobierno corporativo. Para los inversores, que
nada saben sobre las empresas en las que invierten, son necesarias
normas contables básicas para interpretar la información que facilitan
las compañías (La Porta et al., 1998). 

Todo esto nos conduce a la necesaria homogeneización de las prác-
ticas contables de carácter local para su uso internacional, y con ese
espíritu, los dos grandes emisores internacionales de normas conta-
bles, el Financial Accounting Standards Board (FASB) en Estados
Unidos y el IASB en un ámbito internacional, suscribieron en sep-
tiembre de 2002 en la localidad norteamericana de Norwalk, un
Memorandum of Understanding (MOU) por el que se comprometían
a iniciar un proceso activo de convergencia y vinculación formal de
sus respectivas normas, con la finalidad de mejorar la uniformidad,
la comparabilidad y la eficiencia de los estados financieros elaborados
por las empresas.

En dicho documento se establecía una guía para la convergencia,
basada en la emisión gradual de nuevas normas comunes en lugar
de la eliminar las diferencias de normas ya obsoletas que precisaban
de cambios significativos. 

Fruto de esa colaboración conjunta se publicó en 2008 por el IASB,
la Norma Internacional de Información Financiera 3 Combinaciones
de Negocios (NIIF 3) como una versión revisada de la norma inicial
aprobada en marzo de 2004. Este estándar revisado surge como
parte de un esfuerzo conjunto por parte del IASB y del FASB para
mejorar la información financiera mientras que promovían la con-
vergencia internacional de normas contables. Previamente, el FABS
había emitido el Documento FASB nº141 (revisado en 2007) Com-
binaciones de Negocios y, el Documento del FASB nº160 Participa-
ciones no Controladoras en los Estados Financieros Consolidados.  

Pero al igual que en su versión previa, en su alcance se indica expre-
samente que “Esta NIIF no se aplicará a: … (c) Una combinación de
entidades o negocios bajo control común” (IASB, 2008), facilitando
las guías de aplicación correspondientes en los párrafos B1 a B4 del
apéndice B de la norma precisiones al respecto de dichas combina-
ciones. En concreto, se define a la combinación de entidades o ne-
gocios bajo control común, de la siguiente manera: “Una combinación
de negocios entre entidades o negocios bajo control común es una
combinación de negocios en la que todas las entidades o negocios
que se combinan están controladas, en última instancia, por una
misma parte o partes, tanto antes como después de la combinación
de negocios, y ese control no es transitorio” (párrafo B1, NIIF 3). 

Es decir, independientemente de los motivos que dan lugar a la
combinación, nos encontramos ante operaciones mayoritariamente
de reestructuración de grupos empresariales que no dan lugar a
cambios en su composición final, puesto que el control sigue
siendo el mismo. 

Recordemos que el concepto de control viene recogido en el párrafo
6 de la Norma Internacional de Información Financiera 10 Estados
Financieros Consolidados (NIIF 10) al indicar que: “Un inversor con-
trola una participada cuando está expuesto, o tiene derecho, a ren-
dimientos variables procedentes de su implicación en la participada
y tiene la capacidad de influir en esos rendimientos a través de su
poder sobre ésta”. Consecuentemente, un inversor controla una
participada si reúne todas las condiciones siguientes: (a) poder sobre
la participada; (b) exposición, o derecho, a rendimientos variables
procedentes de su implicación en la participada; y (c) capacidad de
utilizar su poder sobre la participada para influir en el importe de
los rendimientos del inversor.

Estas operaciones realizadas bajo control común, que se refieren
a menudo a reorganizaciones y reestructuraciones generadas en el
ámbito interno del grupo, son neutras desde el punto de vista eco-
nómico. La valoración del grupo combinado es la misma que antes
de la combinación. Sin embargo, ante la actual situación de falta de
una norma específica que las regule, pueden darse situaciones en
las que, dependiendo del método contable escogido por la dirección
del grupo para la contabilización de la operación, se produzca, por
ejemplo, un cambio en el grado de apalancamiento en las empresas
después de registrar la combinación (Bonacchi et al., 2015).
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Actualmente, estas transacciones bajo control común, se contabilizan

siguiendo el enfoque dado por la Norma Internacional de Contabili-

dad 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y

errores (NIC 8), en aplicación de lo establecido en su párrafo 10:

“En ausencia de una Norma Internacional o Interpretación que
sea aplicable específicamente a una transacción, otros hechos o
condiciones, la dirección deberá usar su juicio en el desarrollo y
aplicación de una política contable, a fin de suministrar infor-
mación que sea: 

(a) relevante para las necesidades de toma de decisiones eco-
nómicas de los usuarios; y 

(b) fiable, en el sentido de que los estados financieros:

(i) presenten de forma fidedigna la situación financiera, el
rendimiento financiero y los flujos de efectivo de la enti-
dad;

(ii) reflejen el fondo económico de las transacciones, otros
eventos y condiciones, y no simplemente su forma legal;

(iii) sean neutrales, es decir, libres de prejuicios y sesgos;

(iv) sean prudentes; y

(v) estén completos en todos sus estados significativos”.

En decir, según el criterio de la dirección del grupo, la transacción

se puede registrar por el método de la adquisición (como se explica

en la NIIF 3) o por el importe correspondiente al coste histórico

por el que figuraba inicialmente contabilizado. Ante esta situación

de subjetividad interpretativa, parece razonable que exista un es-

tándar separado (NIIF) para las combinaciones de negocios bajo

control común (Janowicz, 2017).

Este trabajo muestra la evolución del proyecto sobre combinaciones

de negocios bajo control común incorporado inicialmente por el

IASB a su agenda en diciembre de 2007 con la creación de un grupo

de trabajo para actuar en calidad de asesor del Consejo en esta ma-

teria, pero sin obtener resultados, reactivado como proyecto propio

en 2012 a partir del trabajo realizado por el EFRAG2 con su solicitud

de cartas de comentarios sobre el tema, hasta la reunión mantenida

en julio de 2019 para discutir sobre las necesidades de información

de los posibles inversores de capital en las entidades combinadas.

2. EVOLUCIÓN DE LA NORMA INTERNACIONAL DE IN-
FORMACIÓN FINANCIERA SOBRE COMBINACIONES
DE NEGOCIOS

2.1. LA NIC 22 (1983)

Debemos remontarnos a septiembre de 1981 para encontrar la pri-
mera referencia a la regulación de la contabilización de las combi-
naciones de negocios en el contexto de las NIC. El International Ac-
counting Standards Committee (IASC)3 emitió en esa fecha el
Exposure Draft E22 Accounting for Business Combinations para re-
cabar información de todas las partes interesadas sobre los procedi-
mientos de contabilización de las combinaciones de negocios y las
circunstancias que conllevaban. 

En noviembre de 1983 es aprobada la Norma Internacional de Con-
tabilidad 22 (NIC 22) Contabilización de las Combinaciones de Ne-
gocios. Diez años más tarde, en diciembre de 1993, y como parte
del Proyecto sobre Comparabilidad y Mejora de los Estados Finan-
cieros promovido por el IASC, se revisa, convirtiéndose en la NIC 22,
Combinaciones de Negocios entrando en vigor para los estados fi-
nancieros que cubriesen períodos que comenzasen en o después
del 1 de enero de 1995. “El objetivo de la norma es prescribir el tra-
tamiento contable de las combinaciones de negocios” (IASC, 1993).
Distingue distintos tipos de combinaciones de negocios a los que
aplica métodos contables diferentes, como es el método de adquisi-
ción de una empresa por otra y, como el método de unificación de
intereses entre dos empresas cuando no puede identificarse a ninguna
de ellas como adquiriente. Pero en el apartado 7.a) del Alcance, se
indica que “Esta Norma no se ocupa de las transacciones bajo
control común”.

Como consecuencia de la emisión de la NIC 36, Deterioro del Valor
de los Activos; de la NIC 37, Provisiones, Activos Contingentes y Pa-
sivos Contingentes; y de la NIC 38, Activos Intangibles, en septiembre
de 1998 se revisan varios párrafos de la NIC 22 para que fuesen co-
herentes con la redacción de las anteriores normas, dando lugar a
la NIC 22, Combinaciones de Negocios (revisada), aplicándose desde
el 1 de julio de 1999. 

La norma, así redactada, estuvo en vigor hasta el 31 de marzo de
2004, fecha en la que empezó a aplicarse la NIIF 3, Combinaciones
de Negocios, en la contabilización de las combinaciones de negocios
cuya fecha de acuerdo fuese ésa. Esta norma sustituyó a la NIC 31
(revisada en 2000) Información financiera de los intereses en negocios
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2. European Financial Reporting Advisory Group, es una asociación privada creada en 2001 con el estímulo de la Comisión Europea para servir al interés público. Sus
organizaciones miembros son partes interesadas europeas que tienen conocimiento e interés en el desarrollo de las NIIF y cómo contribuir a la eficiencia de los mercados de
capital.

3. Organismo internacional constituido en 1973 por el sector privado, tenía como misión reducir las diferencias entre los estados financieros emitidos por distintos países
mediante la búsqueda de la armonización entre las regulaciones, normas contables y procedimientos relativos a la preparación y presentación de los estados financieros.
Sustituido en la emisión de normas contables por el IASB en abril de 2001. 



conjuntos, y se aplicó a todos los ejercicios anuales que comenzaban
a partir del 1 de enero de 2005. 

2.2. LA NIIF 3 (2004)

Como ya se ha indicado en la Introducción, el Consejo emisor de
normas internacionales de contabilidad y el Consejo emisor de nor-
mas contables norteamericanas –el IASB y el FASB– iniciaron una
labor de trabajo conjunto a partir de 2002 con el ánimo de homo-
genizar las normas contables de registro y valoración que recogen
los hechos económicos acontecidos en las empresas en el desarrollo
de su actividad, para facilitar la comparabilidad y la interpretación
de los estados financieros formulados por sus órganos de gestión.
La información sobre operaciones de M&A bajo normas IFRS y US
GAAP diferían significativamente por lo que el objetivo de armonizar
estas operaciones a los efectos de los mercados globales de capital,
constituyó uno de los proyectos de los Consejos (Bohusova, H. y
Svoboda, P., 2009).

En su momento, cada Consejo decidió abordar la contabilización de
las combinaciones de negocios en dos fases, habiendo deliberado
sobre la primera por separado. El FASB concluyó su primera fase en
junio de 2001 mediante la emisión del Documento FASB nº141
Combinaciones de Negocios, mientras que el IASB concluyó su pri-
mera fase en marzo de 2004 mediante la emisión de una versión
previa de la NIIF 3. 

La principal conclusión que obtuvieron ambos Consejos en la primera
fase fue que prácticamente todas las combinaciones de negocios
son adquisiciones. Por consiguiente, los Consejos decidieron requerir
la utilización de un único método de contabilización para las combi-
naciones de negocios: el método de la adquisición. De esta forma
reconocían de forma implícita que, la valoración de los activos de
las empresas combinadas debía de realizarse al valor razonable de
los mismos.

La NIIF 3 fue aprobada por doce de los catorce miembros del Consejo
de Normas Internacionales de Contabilidad y sustituyó a la NIC 22
emitida en 1998, así como a las interpretaciones de la norma SIC-9,
SIC-22 y SIC-28.

La norma fue emitida para mejorar la calidad de la contabilidad de
las combinaciones de negocios, así como para buscar la convergencia
internacional, en los siguientes aspectos: (a) el método de contabi-
lización de las combinaciones de negocios; (b) la medición inicial de
los activos identificables adquiridos, de los pasivos y de los pasivos
contingentes asumidos en una combinación de negocios; (c) el re-
conocimiento de los pasivos por terminación o reducción de activi-
dades de la adquirida; (d) el tratamiento de los eventuales excesos
del valor de la participación del adquiriente en los valores razonables
de los activos netos identificables, adquiridos en una combinación
de negocios, sobre el coste de la combinación; y (e) la contabilización
de la plusvalía comprada y de los activos intangibles adquiridos en

una combinación de negocios. Si bien, en el apartado 3.b) del Alcance
establece que “Esta NIIF no será de aplicación a combinaciones de
negocios entre entidades o negocios bajo control común” (IASB,
2004). 

2.3. LA NIIF 3 (2008)

Siguiendo con la colaboración iniciada y dentro del proyecto conjunto
de desarrollo de la norma sobre Combinaciones de Negocios por el
IASB y el FASB, la segunda fase del mismo abordó las guías para la
aplicación del método de la adquisición. Los Consejos decidieron
que si tuviesen normas similares para la contabilización de las com-
binaciones de negocios podían lograr una mejora significativa de la
información financiera. Por tanto, decidieron llevar a cabo la segunda
fase del proyecto como un esfuerzo conjunto con el objetivo de al-
canzar las mismas conclusiones. 

Los Consejos concluyeron la segunda fase del proyecto mediante la
emisión en enero de 2008 de la NIIF 3 revisada y el Documento del
FASB nº141 (revisado en 2007), Combinaciones de Negocios; y las
modificaciones relacionadas de la NIC 27, Estados Financieros Con-
solidados y Separados; y el Documento del FASB nº 160, Participa-
ciones no Controladoras en los Estados Financieros Consolidados.  

El objetivo de la NIIF 3 es mejorar la relevancia, la fiabilidad y la
comparabilidad de la información sobre combinaciones de negocios
y sus efectos, que una entidad que informa proporciona a través de
su estado financiero (IASB, 2008).

En cuanto a su alcance, el apartado 2 indica que “Esta NIIF se
aplicará a una transacción u otro suceso que cumpla la definición
de una combinación de negocios. Esta NIIF no se aplicará a: … c)
Una combinación de entidades o negocios bajo control común”. En
los párrafos B1 a B4 de la norma, se proporcionan guías de aplicación
al respecto, como ya hemos indicado.

2.4. POST IMPLEMENTATION REVIEW (PIR) DE LA NIIF 3

Como medida de seguimiento del grado de aceptación y empleo
por parte de los usuarios de una norma, los Consejos suelen realizar
aproximadamente dos años después de su entrada en vigor, una re-
visión a su implementación que persigue un doble objetivo. Por un
lado, revisar los temas importantes que han sido identificados como
discutibles durante el desarrollo de la norma y, por otro, considerar
los costes inesperados o problemas que han surgido en su aplicación.
A este trabajo se le conoce como Post Implementation Review (PIR).

El IASB inició en enero de 2014 la fase de consulta pública de la
norma, mediante la publicación de un requerimiento de información
con el que pretendía recabar la opinión sobre si ofrecía información
útil para los usuarios de los estados financieros, si existían áreas de
la norma que suponían desafíos para su implementación y si surgían
costes inesperados cuando se preparaba, auditaba o se hacen cumplir
los requisitos de la norma. Las áreas en las que se concentró el
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trabajo fueron: (a) la definición de negocio; (b) la medición del valor
razonable en una combinación de negocios; (c) el reconocimiento
separado de los activos intangibles del fondo de comercio y la con-
tabilidad para la plusvalía negativa; (d) el deterioro del fondo de co-
mercio y la vida indefinida de los bienes intangibles; (e) la contabili-
zación de los intereses minoritarios; y (f) la contabilización de las
etapas en las adquisiciones y pérdidas de control. La solicitud de in-
formación estuvo abierta para consulta pública hasta el 30 de mayo
de 2014.

En junio de 2015 se completó el PIR de la NIIF 3 concluyendo que,
si bien se daba apoyo general a la norma y a sus relacionadas 
–como la NIIF 9, Instrumentos Financieros;, la NIIF 10, Estados Fi-
nancieros Consolidados; la NIIF 11, Acuerdos Conjuntos; y la NIIF
13, Medición del Valor Razonable– existían una serie de aspectos
en los que resultaba necesario realizar investigaciones adicionales
(IASB, 2015). Como consecuencia de ello, el IASB añadió a su agenda
dos proyectos de investigación que se centraron en: (1) la efectividad
y complejidad del test de deterioro para el fondo de comercio, (2) la
contabilización posterior del fondo, (3) desafíos relacionados con la
aplicación de la definición de un negocio, y (4) identificación y me-
dición del valor razonable de determinados activos intangibles, tales
como relaciones con los clientes y marcas. Obviamente, dejó fuera
el tratamiento de las combinaciones de negocios bajo control común,
porque había iniciado el correspondiente proyecto en diciembre de
2012.

3. EL PROYECTO DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS
BAJO CONTROL COMÚN (BCUCC)4 DEL IASB

Desde el punto de vista de los requerimientos de información finan-
ciera, históricamente la normativa internacional se ha centrado sólo
en la regulación de las transacciones que afectaban a empresas de
diferentes grupos económicos a través del registro de las llamadas
“combinaciones de negocio” en la NIIF 3, dejando a criterio de cada
preparador el reconocimiento de las transacciones que afectaban a
las empresas bajo control común, conforme a la jerarquía para ope-
raciones prevista en la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 8
para operaciones para las cuales no existe una regulación expresa
(Bautista, 2014). 

El proyecto promovido por el IASB en 2007, y retomado en 2012,
está diseñado para abordar la contabilidad de transacciones entre
entidades controladas en última instancia por la misma o mismas
partes. El alcance esperado del mismo incluye aquellas combinaciones
de negocios bajo control común que actualmente están excluidas
de la NIIF 3. Con el proyecto se pretende (Deloitte, 2019):

• Identificar las características comunes de los diferentes tipos de
reestructuración y reorganización de grupos.

• Considerar potencialmente también el tema relacionado de cuándo
los nuevos valores de los activos en una subsidiaria, deben ser
“transferidos” a la subsidiaria.

El proyecto se centra en la información a reportar en sus estados fi-
nancieros sobre la transacción, por parte de la entidad receptora,
sin considerar la contabilización de la operación en los libros del
trasmisor, ya que este tratamiento sí que se encuentra recogido en
las normas contables internacionales existentes.

Recordemos que esencialmente las BCUCC difieren de otras combi-
naciones de negocios por: (i) el precio de la transacción y, (ii) la mo-
tivación de la operación. Estas diferencias son contempladas por el
IASB (2008) al describir que:

a) se tratan de operaciones dirigidas, más que intercambios entre
sociedades en condiciones de igualdad, por lo que el precio de
la transacción podría no ser representativo del valor razonable
del negocio transferido; y

b) el propósito de tales transacciones podría ser diferente del pro-
pósito de las combinaciones de negocios que no se encuentran
bajo control común. Como ejemplo de estos propósitos podría-
mos encontrar la reorganización de actividades dentro del grupo
para obtener mayores sinergias y la eficiencia tributaria del
mismo.

3.1. EL EFRAG Y SU DISCUSSION PAPER SOBRE LA CONTABILI-
ZACIÓN DE LAS COMBINACIONES DE NEGOCIOS BAJO CONTROL
COMÚN

En octubre de 2011, el EFRAG, junto con el emisor de normas italiano
–Organismo Italiano di Contabilita (OIC)– emitieron el Discussion
Paper (DP) titulado “Accounting for Business Combinations under
Common Control” como primer paso para responder a la falta de
consenso existente sobre cómo deberían de reflejarse las transac-
ciones de BCUCC en los estados financieros de las sociedades bajo
NIIF. Este documento describía los principales problemas de su
registro y consideraba las diferentes maneras de analizar las cues-
tiones, con el objetivo de promover la discusión y debate en Europa,
a la vez que, pretendía llamar la atención sobre el IASB para que in-
cluyese el tema en su agenda de investigación. El plazo para la re-
cepción de respuestas estuvo abierto hasta el 30 de abril de 2012.

Se recibieron un total de 28 cartas de comentarios, principalmente
de organismos de contabilidad, emisores de normas y asociaciones
empresariales, así como de firmas de auditoría. Aunque hubo siete
encuestados que no expresaron su apoyo general al análisis y puntos
de vista del DP, todos coincidieron en la importancia del tema plan-
teado y la necesidad de un debate sobre cómo considerar las BCUCC. 
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Las principales cuestiones planteadas por los encuestados se refirieron
al objetivo, alcance y enfoque adoptado por el DP, la definición de
BCUCC, ejemplos reales para su correcta comprensión, los enfoques
de la contabilidad para las BCUCC y el fondo económico de este
tipo de transacciones, así como las necesidades reales de los usuarios
para este tema.

Algunos de los encuestados señalaron que el alcance del DP estaba
demasiado limitado y, en consecuencia, se debían haber tratado
cuestiones adicionales como, por ejemplo, ofertas públicas de ad-
quisición, constituciones de nuevas sociedades, operaciones corpo-
rativas de fusión y escisión, entre otras. Sin la consideración de una
amplia variedad de operaciones similares, entendían que se encon-
traba incompleta.

El EFRAG y el OCI respondieron a las principales cuestiones plante-
adas por los encuestados, dando una orientación del futuro desarrollo
del proyecto en las mismas. Este trabajo dio lugar a que el IASB
identificase a las BCUCC como un proyecto prioritario a incorporar
en su agenda de investigación.

3.2. PRINCIPALES HITOS DEL PROYECTO

El IASB incorporó a su agenda de investigación en diciembre de
2012, el proyecto de combinaciones de negocios bajo control común
(en adelante nos referiremos al mismo como proyecto BCUCC). Du-
rante el período 2012 a 2014 realizó un proceso inicial de investi-
gación, a la vez que desarrollo un programa de divulgación sobre el
tema para conocer la opinión de los usuarios de la información fi-
nanciera.

Cronológicamente, desde dicha fecha hasta julio de 2019, el resumen
de los principales hitos del proyecto son los siguientes:

• Junio de 2014 - El Consejo estableció provisionalmente el alcance
del proyecto BCUCC, al decidir que debía considerar:

· Combinaciones de negocios bajo control común que se en-
cuentran excluidas del alcance de la NIIF 3;

· Reestructuraciones de grupos; y

· La necesidad de clarificar la descripción de las combinaciones
de negocios bajo control común, incluyendo el significado de
“control común”.

• Julio de 2016 - El proyecto se confirma como de interés prioritario
y se incorpora a la Agenda de Investigación del IASB como Docu-
mento de agenda 23.

• Diciembre de 2017 - Se incluye como parte del alcance del pro-
yecto, las operaciones de transferencia de una o más empresas
donde todas partes de la combinación son controladas en última
instancia por el mismo propietario, siendo las transacciones:

· Aquella que está precedida por una adquisición externa o se-
guida por una venta externa de una o más de las partes de la
combinación; o

· Está condicionada por una venta futura como sería el caso de
una oferta pública de venta de acciones.

• Febrero de 2018 - La Junta aprueba utilizar el método de adqui-
sición establecido en la NIIF 3, como punto de partida en su
análisis de las transacciones en el ámbito del proyecto. 

• Junio de 2018 - La Junta plantea la cuestión de si el método de
adquisición debería modificarse para proporcionar la información
más útil sobre la combinación que afecta a los intereses minorita-
rios en la entidad receptora.

• Diciembre de 2018 - En esta sesión se debatió sobre si debería
aplicarse un enfoque de valor actual basado en el método de ad-
quisición a todas o sólo a algunas transacciones que afectan a los
intereses minoritarios, y cómo debe de hacerse esta distinción.

• Marzo de 2019 - Se discutió sobre las necesidades de información
de diferentes tipos de usuarios de los estados financieros de la
entidad combinada, según sea el método de medición para las
transacciones objeto del proyecto.

• Abril de 2019 - Supuso proporcionar un resumen de los debates
anteriores de los métodos de medición para las transacciones en
el ámbito de las combinaciones de negocios bajo el proyecto
BCUCC.

• Julio de 2019 - Se puso de manifiesto y se debatió sobre las ne-
cesidades de información de los posibles inversores de capital en
las entidades combinadas.

A la fecha de finalización de este trabajo, el IASB ya había publicado
su nota sobre el contenido de la reunión a celebrar en el mes de oc-
tubre de 2019 sobre el proyecto. En concreto se refería a cómo
debía medirse un enfoque predecesor, es decir, a qué valores debería
reconocer y medir los activos y pasivos transferidos en una combi-
nación la entidad receptora. 

4. CONCLUSIONES

Tras el análisis realizado en este trabajo, se constata el esfuerzo que
está realizando el IASB para facilitar a los emisores de la información
contable un marco normativo sobre las BCUCC que satisfaga las
necesidades planteadas por los usuarios de las NIIF, en cuanto a su
registro y su interpretación. Prueba de ello son las reuniones de tra-
bajo mensuales que celebra el grupo designado para desarrollar el
Documento de agenda 23 y los objetivos que se viene fijando. 

Hasta la fecha, se ha profundizado en el método de contabilización
de la operación, del efecto sobre los intereses minoritarios en la so-
ciedad combinada y en el efecto sobre prestamistas y otros acreedores
de la transacción.

Después de realizar una revisión de la escasa literatura académica
que existe publicada sobre este tipo particular de combinaciones de
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negocios, se evidencia el interés que existe por la comunidad profe-
sional en poder contar con una referencia normativa que permita,
por ejemplo, establecer el nivel de información mínimo a reportar
por las compañías tras una operación de este tipo, lo que supondría
mejorar la calidad de la información financiera divulgada y, sobre
todo, un método homogéneo frente a la discrecionalidad de la prác-
tica contable actual.

Podemos afirmar que, en la práctica, las entidades siguen un enfoque
similar al contemplado en las US GAAP, es decir, aplican el coste

histórico, o aplican el método de adquisición (valor razonable) si no
es contrario al fondo económico de la transacción (siempre a juicio
de la dirección de la sociedad).

Por último, indicar que estaremos a la espera de la publicación en el
primer semestre de 2020 de un documento de debate anunciado
por parte del Consejo, para dar continuidad al estudio.
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